
FECHA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: 

NOMBRE: 

1. Acta de Nacimiento (copia)  

2. Credencial de Elector (2 copias)

3. Clave Única de Registro de Población-CURP (Copia)

4. Constancia de Inscripción al RFC ACTUALIZADA (Copia)

ESTATUS: ACTIVO

RÉGIMEN: SUELDOS Y SALARIOS

5. Constancia de Estudios (Copia)

6. Solicitud de Empleo o Curriculum Vitae

7. Dos cartas de recomendación     (Original)

8. Una fotografía

9. Constancia de Antecedentes No Penales

11. Certificado Médico con Tipo Sanguineo       (Original)

Formatos

Nombre y firma del personal que verifica

15. Cédula de Aseguramiento y Designación de Beneficiarios ISSEG

16. Carta Declaración de no Certificado Médico de no embarazo y VIH  (FO/05-CA)

17. Carta de Protesta de Vínculos Familiares (VF_1.0)

18. Formato de Solicitud de Nómina Electrónica con la copia del contrato de cuenta o 

estado de cuenta bancario

19. Manifiesto de No conflicto de intereses.

FO/LDNI_05

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE NÓMINA Y RECURSOS HUMANOS 

Listado de Documentos de Nuevo Ingreso

Artículo 16, Fracción V de las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial.- El personal interesado deberá cubrir los requisitos

siguientes, por lo que es obligación presentar la documentación completa al momento de ingresar a esta Institución.

12. Formato para registro de firma y fotografía para expedición de credencial del PJ (FO/01-ID)

13. Formato de Datos Generales (FO/08-AD)

14. Cédula de Designación de Beneficiarios para Prestaciones Laborales del Poder Judicial.

Reciente (no mayor a tres años de antigüedad)

De frente (deberá incluir hombros o parte de ellos)

Preferentemente tamaño pasaporte

A color

10. Constancia de Antecedentes Disciplinarios; expedida por la Secretaría de 

Transparencia y Rendición de Cuentas

Documentos Generales

ES IMPORTANTE QUE REGISTRES TU ASISTENCIA. 

ACUDE A LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA PARA QUE TE INFORMEN EL PROCESO

El aviso de privacidad integral y simplificado podrá ser consultado en el Portal de este Poder 

Judicial, a saber: http://www.poderjudicial-gto.gob.mx

Para profesionistas deberá presentar: copia de certificado de estudios profesionales, título y cédula 

profesional.

El Poder Judicial del Estado de Guanajuato, comprometido con

los principios de la igualdad y no discriminación, declara que la

solicitud de certificados médicos de no embarazo y de

resultados de exámenes del virus de inmunodeficiencia

humana (VIH), como requisitos para el ingreso, permanencia o

ascenso en la institución, está estrictamente prohibida.

CERTIFICO QUE LA DOCUMENTACIÓN ANEXA SE

ENCUENTRA COMPLETA Y DEBIDAMENTE

REQUISITADA.

https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/Cedula_ISSEG.pdf
https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/FO-05-CA_CartaNoExamenMedico.pdf
https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/VF-01_Carta_Vinculos_Familiares.pdf
https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/Nomina_Electronica.pdf
https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/Nomina_Electronica.pdf
https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/no_conflicto_interes.pdf
https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/FO-01-ID_Formato_Credencial.pdf
https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/FO-08-AD_Formato_Datos_Grales.pdf
https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/externas/admon/inicio/archivos/dto_cedBeneficiario.pdf

